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Correspondiente a la so licitu d  de regbtro de Patente de In 

venoién que, por veinte años, se s o l ic i ta  para EspaSa y —  

sus Colonias, a favor de Don Manuel CABANELAS CAMAÑO, de -  

nacionalidad española, residente en Madrid, e s líe  de Don -  

Ramón de la Cruz, nám. 6 9 , ---- ------------------ ---------------------- -----

p o r

"SISTEMA PERFECCIONADO DE AVISO DEL EXCESO DE VELOCIDAD —  

ACTUADO POR EL CUENTAKILOMETROS".
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M E M O R I A  D E  S O R
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Una de 38)s principales causas de lo s  frecuentes acoiden 

te s  de ca rre te ra  es e l  exeeso de velocidad, peligro que no 

afecta  solamente al vehículo que se excede sino a cuantos 

se encuentran en su ru ta , pero, cuando se alcanzan velo o l-
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daáes prózimas a las máximas autorizadas por loo reglanen?- 

tos de circu la  elón, es d i f í c i l  con trolar s i  se rebasan, —  

pues e l  conductor ha de f i j a r  su atención en la  ruta y loa 

otros vehículos preoisan ca lcu larla  en función de la  pro­

p ia , siendo así mismo indeterminable con seguridad por la  

p o licía  de trá f ic o  de no marchar junto al vehíoulo*

Para e v ita r  estos peligros se ha estudiado un sistema -  

de aviso automático, actuado directamente por e l  cuentakl- 

lómetms, que advierte a l conductor, a los otros vehículos 

y a las autoridades que la  velocidad permitida ha sido su­

perada. Así mismo permite comprobar a vehículo parado s i  -  

e l  d isp ositivo  de aviso se h alla  eh funcionamiento.

Para mayor claridad de la  explicación ae acompaña una -  

hoja de dibujos en la cual se representa, a t i tu lo  de ejem 

pío sin ca rá cte r lim ita tiv o , una de la s  posibles formaa de 
realizació n  de este  sistema avisador.

La jSLgura representa la sección del d isp ositivo  según -  

e l  plano que pasa por e l e je  de la aguja indicadora*

Como puede verse, la  oaja (1 ) d el cuentakilómetros es -  

c ilin d rica  y por su fondo tienen salida los cablas conduc­

to res  de la corrien te  e lé c tr ic a  (2 )  y la  conexión (3 ) del 

cable d e l  cuentakilómetros, los engranajes del cual van —  

dentro de una c a jl ta  ( 4 ) ,  a la  que redean loa diversos com 

ponentes del s e te n a , sujetos a l  fondo de la  caja*

E sta .se  cubre con una tapa ( 8 ) ,  precintada y en la que 

ae ha practicado una perforación c e n tra l para e l  paso de -  

la  aguja indicadora, otra para e l  árbol dels!Ís?tema de con 

t r o l  y una ranura estrecha y en curva paralela a l  contorno 

de la  c a ja , que se In ic ia ré  en la  prolongación d e l radio — 

que gasa por la indicación de la  máxima velocidad permitida
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y se extenderá hasta la  mayor indloaoión del cuentakilóme-

toss. Sobre esta  ranura va un fooo luminoso (6 )  alojado en

un c a je tín  (7 )  y e l conjunto va preointade para que no pus

da ser manipulado e l  interior# a Iterando su funcionamiento#

En e l  in te r io r  de la  caja  (1 ) y bajío la  ranura c ircu la r

(8 )  e s tá  dispuesto un fo to tran sla to r (9 ) que reoibe la  luz^

a través de la  ranura (8 ) d el fooo luminoso (6)# E l  f o t o -

tra n s is to r , construido conforme a las especificaciones táo

n icas que en este  oaso se requieren, es un o r is ta l  de g er-

manio, colooado entre dos puntas, que v aria  en términos - -

muy a lto s  su resiáten o ia  interna a l  re c ib ir  un haz de rayón 
luminosos# Se encuentra unido a un relevador de a lta  sensi

bilidad y sufioiente para se r actuado a accionado d irecta ­

mente y tiene un sistema de alimetaoión adecuado, pudiendo 

este  relevador actuar otro de potencia capaz de poner en -  
marcha e l  c ircu ito  de aviso#

A p a r tir  de la  to sa  de corrien te  esté  establecida una -  

fuente de tensión y un sen oillo  d ivisor de tensión asegura 

la  provisión conveniente a l  re c tif ic a d o r , diodo de gorma—  

n io , que a su vez carga un condensador de a l ta  ca^ácidad -  

y bajo voltaje#

Queda así establecido un c ircu ito  relevador-fototraM ija  

tor-elem ento re c tif ic a d o r , en e l  que cuando la  corrien te  — 

c ircu la  en reposo, sin  excitació n  en e l  fo to tra n s is to r , no 

es su ficien te  para accionar e l  relevador, pero que s3L se r  

accionado aquél la  corrien te  es de 1^2 miüamperes, muy —  

por encima del mínimo su ficien te  para producir la  e x c ita ­

ción d el relevador#

Una activación  luminosa de 0 '6  vatio s  sobre e l  elemente 

fotosensible se traduce en una apertura de c ie rre  sobre —  

contactos de fuerza hasta 10 amperios a 126 v o ltio s  o su -
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equivalente en vatio s  (función no inductiva, siendo la  Iny­

u nctiva la  mitad de la  indicada)#

La aguja indicadora (10) adopta forma semejante a una -  

guadaña, esto  e s , que a p a r t i r  de su inserción en e l  e je  -  

va disminuyendo progresivamente y a l a lcan zar, bqp la coro 

na oirou lar que constituye la  escala (1 1 ) ,  la  altu ra  de la  

ranura (8 ) presenta un trazo  c irc u la r  de sentido contrario  

a l  de su marcha, oolncldente con aquella a la  que cubre —  

por completo a l  l le g a r  a l  máximo de su reoorrido, impidien 

3o e l  paso de la luz procedente del foco (6 ) a l  fo to tran — 

s is to r  (9)#

Su funcionamiento es e l  siguiente: Al abrid e l  contacto  

ie corrien te  para poner e l  epche en marcha, se enciende e l  
Coco (6 ) situado en e l  ca je tín  (7 ) y sus rayos luminosos -

Lnoidirán en e l  fo te tra n s is to r  ( 9 ) ,  a través de la  ranura 

[8 ) , mientras la  velooidad se mantenga por debelo del pun­

ió marcado.

Ahora bien, cuando ae rebasa la velocidad y , por consi­

guiente, la  aguja (10) llega  á¡L comienzo de la  ranura ( 8 ) ,  

La luz queda interceptada en e l  recorrid o  t o t a l  a p a r t ir  -  

ie l punto de exceso y , a l  no lle g a r  ésta  a l  elemento fo to -  

!ensible (9 ) es actuado e l  c irc u ito  re lev ad o r-fo to tran sia- 

;o r- elemento re c tif ic a d o r , que pondré en marcha e l  que ac 

:ua e l  enoendido de los indicadores, que avisarán a l  con— 

lu e to r , a los otros vehículos que se háLlen en su ruta que 

¡a ha sobrepasado la velooidad permitida y , áL mismo tiem ­

po perm itiré d istin g u ir esta  transgresión de los réglamen­

os a las autoridades competentes para e s ta b a  oer la  pertji 
^ente sanción,
) Como se ha indicado, este  aviso duraré todo eltiempo — 

¡3.ue se mantenga la velocidad excesiva, pues merced a la  —

—<i—
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„ 3  4, l a " u z  queda Inter:forma dada a la  aguja (1 0 ) , la luz queda Interrum pía en -  

la  totalid ad  del recorrido de la misma desde e l  punto de -

in ic iació n  de la  ranura y , consecuentemente, actúa e l  fotjj) 

transjstor (9 ) hasta que áL retroceder la  aguja, por dismi­

nución de la  velocidad, y volver a la permitida recibo de 

nuevo la  luz y cesa la  actuación d e los relevadores y con 

e l la  la  de loa avisos.
Batos estén p rev isto s, s i  bien pueden s e r  cualquiera —  

o tro s , como un p iloto  rojo en e l  salp icad ero , para aviso -  
in terno , y , para e l  externo, eníma corana clrcuüar de co­

lo r  rojo que se iluminará al producirse la  in fracció n , a -  

cuyo efecto  e l  faro que la lleve dispondrá periféricam ente 

de otro cono concéntrico que paa longaré su  base mayor en -  

c ilin d ro , de manera qué forme una cámara en que se alojen  

unos re fle cto re s  y unos focos de luz, totalm ente indepen­

dientes de los de alumbrado o señal p o sterio r de parada, -  

pero con un s ó le io r is ta l  para marcar la corona ro ja  de avi 

so y e l  correspondiente a l  empleo ordinario del faro a que 

se aplique, que será inoolero para e l  alumbrado y rojo en 

su totalid ad  para e l  p ilo to  de parada, pero siempre e l  a—  

lumfbrado de aviso, por su disposición p e rifé r ic a , mareara 

una corona ro ja , que seré la señal de exceso de velocidad, 

sin  que se produzcan in terferen cias  en las des luces por -  

lle g a r  a l  borde del cono in te r io r  del fa ro  hasta la cara -  

in terna del c r i s t a l  separando los focos de alumbrado inde-' 

pendientes.
También se ha p rev iste , para e v ita r  que Maliciosamente 

pueda desconectarse la corrien te  de aviso , o e l  ouentakil^t 
metros un d isp o s itiv o  de con trol a ooche parado, que se -

aloja  en e l  oajetín  ( 7 ) ,  y está  constituido por un eje (12) 

que atraviesa las dos caras d el c a je tín  y remata por su —-
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parte in te r io r  en en s e c to r  c ir c u la r  (13) igual a l de la  a 

guja (10) que in tercep tará  la  ranura (8) ¡por la  cara ín te r  

na cuando se actúa sobre la palanquita (1 4 ) , la  e n a lte n — 

dré un peso en e l extremo para que, por la  fuerza de la  —  

gravedad, vuelva a la  posición de apertura por s i  misma* 

Este dispositivo indicará que los c ircu ito s  están en re­

gla y la  comprobación d el funcionamiento del cuentakilóme­

tro s  es de f á c i l  con trol haciendo que e l  coche avance unos 

metros, con lo  que las  autoridades de trá f ic o  podrán saber 

con seguridad que e l d isp ositivo de aviso se encuentra en 

la s  debidas condiciones*

Se logra medlaite e l  sistema d escrito  que tanto e l  p ilo  

to  como los otros conductores y las autoridades conozcan — 

con seguridad s i  la velocidad permitida ha sido o no reba­
sada, sin  qe e l  conductor pueda alegar ignorancia, dada la  
gran visib ilid ad  que le  informa del hecho, por d istraíd o  -  
que pueda e s ta r  atendiendo a la  conducción*

No es preciso in s is t i r  en las ven tajas que el sistem a — 

rep orta , no sólo para mayor seguridad de los tran sp trtes  -  

por ca rre te ra , con ahorro de muchas vidas humanas que a —  

d iario  siegan los suicidas d e l v o la te , ni tampooe en la  no 

vedad que supone, dado que no e x iste  nada semejante qLe —  

permita e l con trol de la velocidad tanto al ooupaate d el -  

vehículo, como a los que se encuentran en su ruta fuera —  

del mismo*
Claro es <pe e l  ejemplo de realización  d escrito  y repre 

sentado podrá ser variada) en d etalles  segundarios de mate­

r i a ,  forma y dimensi ones y otros semejantes, s in  qte ta les  

variaciones lleven im p lícita  una alteració n  de s is  p á .n cl-  

pios fundamentales, según quedan expuestos*

N O T A
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EN BSEOMEN: La Patente de Invenclén que, por veinte años, 

se s o l ic i ta  para España y sos Colonias, ña de recaer sobre 

las siguí entes reivindicaciones:

l s . -  "SISTEMA PERFECCIONADO DE AVISO DEL EXCESO DE VEIO 

CIDAD ACTUADO POR EL CUENTAKILOMETROS" , que se caracteriza  

porque en su caja y rodeando la del juego de engranajes de 

menor diámetro, está  dispuesto un c ircu ito  en cadena cons­

titu id o  por un relevador, un fcto tran sL stor y un r e c t i f ic a  

dor que reciben un haz de rayos luminosos a través de una 

ranura cirotúghr dispuesta en la  tapa de la ca ja  y qte, a l  

ser interrumpida la ilum inaclén, pone en actividad los c i r  

cultos de aviso in terio res  y exterio res  que permiten cono­

ce r  e l  exceso de velocidad a l  oonductor y a cuantos se en­

cuentren en su ru ta , lo que sucederá e l lle g a r  la  aguja In 

dicadora a la ínlcüsaoián de la  indicada ranura, a la que -

se  hará coin cid ir que e l  pu$to indis ador en la  escala  del 
máximo de velooldad permitido, fijándolo con precinto en — 

esta  posioián, y la  luz quedaré ooulta mientras la  aguja -  

no retroceda merced a que a l  extremo de la  misma se le ha 

dotado de una prolongación en arco de circu lo  ooincidente 

con la ranura a la  que, por extendeate en sentido con trario  

a l de su avance, mantendrá cubierta hasta su retroceso  a l  

punto de velocidad autorizado, pudiendo controlarse e l  fon 

¡cionamiento del c ircu ito  mediaste un eje  portador de un —  

s e c to r  que cubre la  ranura por la  cara in tern a , con la  mía 
¡ma función, y que volveré a la  posioián de apertura a l  sol- 

Itar la palanca de aotuaoión provista de un peso áL efecto#

I g a .-  Por último, se reiv in d ica  como objeto sobre e l  que 

ha de recaer la  Patente de Imfenoión que, por veinte años, 

se s o l ic i ta  para España y sus Colonias, — ------ --------------------
p o r
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* SISTEMA PERFECCIONADO BE A VISO DEL EXCESO DE VELOCIDAD 

ACTUADO POR EL CUENTAKILOMETROS" .

Todo conforma queda expresado en la  presente Memoria - 

d escrip tiva que consta de ooho hojas e s c r ita s  a máquina - 
por una s6la  cara y dibujos qu<

Madrid
se acompañan# 

Febrera,de 1.959+
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